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   ESCRITURA NUMERO: 669/84,- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES - A FAVOR DE LA SEÑORA ABOGADA 

ANGELA HASING DE TRONCOZO “POR EL SEÑOR ERNESTO HELMUT 

PRIES DORER. / 

  

CUANTIA: INDETERMINADA Y 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del. 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy día tres de Septiembre 

Y de mil novecientos ochenta y cuatro,” ante mf, doctor 

JORGE JARA GRAU, “abogado, Notario de .este Cantón,” com- 

parecen: ¿por una parte, el señor ERNESTO HELMUT PRIES 

1 DORER, “quien declara ser alemán” entendido en el español; 

casado, «+ ejecutivo “y domiciliado en esta ciudad; Y, por 

otra parte,” la señora ANGELA HASING DE  TRONCOZO,- quien 

declara . ser ecuatorianas casada,- abogada. .y domiciliada = - 

en esta ciudad; ambos mayores de edad, capaces para 0- 

bligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, los 

mismos que me manifiestan su voluntad de otorgar esta es- 

rr crítura pública de cesión de participaciones,” sobre cu- 

yo objeto y resultados están bien ¡instruidos v a la gue 

proceden de una manera libre y espontánea; para que la 
7 

autorice me presentan la minuta que dice asf: "SEÑOR NO 

TARIO: Sírvase incorporar, en el Registro de escrituras 
e 

públicas a su cargo, una por la cual conste el contra- 

to de cesión de participaciones de la compañfa  INMOBILIA 

  

RIA GUNSA C. LTDA. al tenor de las siguientes cláusu- 
” — A OOQQ2Q— — ——— 

las; PRIMERA : INTERVINIENTES : Por una parte, el señor 

ERNESTO HELMUT  PRIES DORER,” por _ sus propios derechos,en 

su. calidad de CEDENTE;. Y, por otra parte, la señora a- 

Bd1T,
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bogada ANGELA HASING DE TRONCOzO.” per 

rechos, en su calidad de CESIONARIA. 
E A A A 

DENTES:- a).-Por escritura pública otorgad 

rio de este cantón doctor Jorge Jara 
  

cho de junio de mil novecientos ochen 

_ta en el Registro Mercantil el cinco 
Y 

mismo año,” se constituyó la compañía 

limitada INMOBILIARIA GCUNSA C. LTDA.,” c 
a a 

sus propios de- 
  

“ SEGUNDA ANTECE 

a ante el Nota-_ 
  

  

Grau “el diecio-_ 

ta y dos; inscri- 

de Agosto del 

de 

on 

responsabilidad 

un capital de 

_CIEN MIL SUCRES/ b)- El socio señor ERNESTO HELMUT PRIES 
  

DORER” es propietario de cincuenta participaciones” de un. 

mil sucres cada una.-en el capital de 
  

la compañta IN 

  

MOBILIARIA GUNSA C. LTDAZ . c) En sesión de Junta 6e- 

neral Extraordinaria de socios de la 
A A A e 

compañfa de res- 

ponsabilidad limitada INMOBJLIARIA GUNSA C. LTDA cele 
    

brada el diecisiete de agosto de mil noyecientos ochen- 

ta y cuatro,- con la asistencia del ctento por chento/ 
  

del capital social de la compañta,” po 
    

Y 

E 

unanimidad autor 

rizó al socio señor ERNESTO HELMUT  PRIES DORER- para 

que realice la cesión de las  cincuent 

de un mil sucres cada una que posee 
  

a 

e 

participactones 

n el capttal de 

  

    

  

la compañía a_ favor de la señora abogada ANGELA HAr 

SING DE_ TRONCOZO.” TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES;% 

Con los antecedentes expuestos el señor ERNESTO HELMUT 

PRIES  DORER: por el presente instrumento realtza la ce- 

sión de las cincuenta participaciones de un mt]  sucres 

cada una” que posee. en el capital de la compañía de 

  

responsabilidad limitada INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA a fan 

  

vor de la señora abogada ANGELA HASING 

  

Pira E dl paama uy 

DE TRONCOZO. El



CERTIFICO: 

Que la junta general extraordinaria de socios de la 

compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA 

GUNSA C. LTDA., en sesión celebrada el diecisiete de 

agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, con la 

asistencia del ciento por ciento del capital de la 

compañía, autorizó por unanimidad al señor ERNESTO 

HELMUT PRIES DORER para que ceda la totalidad de sus 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, 

a favor de la señora Ab. ANGELA HASING DE TRONCOZO. 

Guayaquil, 17 de agosto de 1.984 

Lo cd 

e CAMÍNER DE PRIES 

GERENTE



L = 
señor Ernesto Helmut Pries Dorer“ declara que ha recibi- 

AAA A 

  

  

1 

A ae qi do de la cesionaria,: a su entera satisfacción; el va- 
2 : 2% lor _£orrespondiente a_las participaciones que cede por 

o : ¡ . 3 23 Ñ* el presente ¡instrumento público y que por Jo tanto no 

  

      

Y 
, » $ 

Ése Ieserva acción o dere . Vr, E est n erecho alguno sobre. las mismas. 
RAE AA : : 

" e CUARTA: " ACEPTACION:- La señora abogada ANGELA HASING DE. 

7 TRONCOZO,' por_ sus propios derechos, acepta la cesión de 

g participaciones que por el presente ¡instrumento hace a . . 
Y 

g su favor el señor ERNESTO HELMUT  PRIES DORER. QUINTA: 

  

  

          

1o DOCUMENTO HABILITANTE::- En calidad de documento habili- 

  

VONTARIO 2d0. 11 tan te para que forme parte integ rante del presente con- 
«yaguil- Ecuador . . 

12 _frato se adjunta el certificado otorgado por el_repre- 

_sentante legal de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C.LTDA, ¡CEI 

14 €n el cual consta que la presente cesión de partici- 

  

  

  

    

  

  

  

is paciones se realiza con el consentimiento unánime del 
A   

    

16 Capital social, en cumplimiento a lo. establecido enel 

17 Artículo ciento guince “de la Ley de Compañfasí CONCLU 

  

  

18 SION :- Aaregue usted señor Notario lo..demás. que fuere 

  

19 de estilo y deje constancia que queda autorizado para 

20 Obtener se tome nota de la presente cesión de partici- 

    

«21 _Paciones al margen de la escritura matriz de constitu- 
HA A e A 

29 ción, de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. e ins- 

      

  

23 cripción respectiva,' Hasta aquí la minuta patrocinada 
e   

  

AAA A A o 

24 por la_ Abogada Angela Hasing de Troncozo, 7 Matrícula nú- 

  

A A A A A A A A o A 

25 mero mil cuatrocientos noventa y nueve- que con el docu- 
¿A A A E e a rn 

  

  

  

  

vg Mento que se  agrega- quedan elevados a escritura pública. 

27 Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en todas 
      

08 y Cada una de las declaraciones Constantes en este ins 

  

  AA A a   

  

A A e e A A A 

£
.
Y



6 

*=
) 

10 _ 

ld... 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

trumento. Esta escritura está exenta de impuestos según 
A A 

  

E O 

Decreto Supremo número setecientos treinta y tres” pública- 

  

A A A e A A A 

do en el Registro Oficial número ochocientos setenta y 
E       

  

ocho “del veintinueve de Agosto de mil novecientos seten- 
  

_ta y cinco. Se agrega: la certificación _Otorgada_ por el 
e 

  
A 

  

    

PP e a   

  

representante legal de la Compañía Inmobiliaría GCunsa €, 
A A A A A A A A A PPP o. A A A A A A A 5 e A A 

_Ltda.í Yo, el Notario, doy fe que después de haber lef- 
A A A A PX A A O A o a 

  

  

_do,: en voz alta, toda esta. escritura a los compare- 
e A A A A ANP PV a 

  

A A A A AX AAA 

_cientes,: éstos la aprueban y _la suscriben conmigo el 
  

Notario. en un solo acto. .Enmendado: setecientos- 
e e A       

AP A O A A E Pm 

A A A A A A A A A A A A e A AA A A O A ARA 

z Ll. - 

o 

A A A A A A A A A A A a e A A A A A A A NÓ | e 

  

ERNESTO AELMOT PRIES DORER + 

CATA 09-0231532 - C.T.f 3343 

A o 

A A A A PAN NN rc cr qu o e A e 

Abog." ANGEL / HASENG: -—DE-ÚTRON 
A A 

  

  

  

  

C.C.f 0902013895-C.T.f 02472-C.V.* 120177 

  

E E 

   
     >. JORGE JARA GRAO 7 

PT A NO TARI O SEGUNDO 

A 
A DIOR ANTE Ml, en fe Je ello confiero esta PRIMERA COPIA     

! 

en tres fojas rubricadas por mí el Notario, que sello Y firmo A A A A A A AA A A A a e 
      

_en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 4669/84.- 
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DOY FE: Que al margen de la matriz respectiva, tomé no- 

O A A e o or 

sente. Guayaquil, 25 de Septiembre de 1,984. 

-_ró nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a foja 

26.701 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i dos, al mnrgén 
q OA q O AAA A 

  

  

  

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte do Septiembre de mj4 nove 
A 

l o . 
cientos ochenta i cuatro.- El Registrador Mercantil Mp a A 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANOR 
Mercantil del Cartón Guayegk 

    

REGISTRO MERCANTIL 

Valor pagado por estu trabalo: 

  

  
  

ta de la Cesión de Participaciones contenida en la pre 
  

  

  

      

/ 7 e 

 


